
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MAYOR CUANTÍA SEGUIDO POR EDUIN ALBERTO 

RAMÍREZ REYES CONTRA YARIXA GINIS TIRADO PIMIENTA RADICADO: No 44-001-31-

03-001-2021-00103-00  

 

Riohacha, quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

Visto el escrito presentado por la doctora LIZ CAROLINA MOSCOTE GOMEZ, 

apoderada judicial de la parte ejecutante, por ser procedente el despacho: 

 

RESUELVE; 

 

1. ORDENAR el levantamiento de la medida de embargo decretada por este 

juzgado, mediante auto de fecha veintitrés (23) de septiembre de dos mil 

veintiuno (2021), sobre la cuota parte del bien inmueble identificado con 

matrícula inmobiliaria N.º 210-29989, que le corresponde a la ejecutada 

YARIXA GINIS TIRADO PIMIENTA, identificada con cédula de ciudadanía N.º 

40.928.194. Por secretaria hágase las comunicaciones para los fines 

pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

CÉSAR ENRIQUE CASTILLA FUENTES 
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